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i^oletm ©fuîûS
DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.

SE PÜBUGA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno soni Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-f Los Señores Secretarios cuidarán balo ^u mas 
obligatorias para cada capital dé provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije trioba responsabilidad de conservar los números de este 
publica oñcialrnente en ella, y desde cuatro dias despues*un ejemplar en el sitio de costumbre., donde perma- Boletín coleccionados ordenadamente para su encua 
para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3íuecerá hasta el recibo ¿el número siguiente. Ídemacion , que deberá verificarse al final de
de Noviembre de 1837.) . . económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gac&idt del 'l de AirUJ

Ministerio de Fomento.

limo. Si'.: Vista la instancia que 
informáda favorabtemente pór el 
Ingeniero Jefe de la provincia de 
Santander dirige con fecha 10 del 
actual D. Kamoh Perez de Molino^ 
solicitando, como' concesionario del 
ferro-carril de las Minas de Sopuer
ta ai puerto de Castro-Urdiales, la 
ampliación de los plazos marcados 
en las condiciones 8.^ y 11 del plie
go de la concesión por el tiempo 
que se juzgue necesario, atendida 
la imposibilidad material de efec
tuar el replanteo y emprender las 
obras de la línea miéntras se halle 
invadida aquella comarca por las 
facciones carlistas: ‘

Vistas lás corhunicaciones diri- 
.gidas con feúcha anterior por el in
dicado Ingeniero sobre el mismo 
particular:

Vista la condición 14 del pliego 
que se menciona, en virtud de la 
cual se reserva el Gobierno la fa
cultad-de proroger los plazos para 
emprendér y terminar las obras 
cuando lo impida algún caso de 
fuerza mayor: ;

Considerando que ocupada por 
las facciones carlistas la zona que 
sigue el trazado de esta línea, y 
desarrolladas en aquella comarca 
las operaciones de la guerra, no es 
dable ejecutar trabajo alguno, tan
to para el replanteo como para la 
construcción, constituyendo estas 
circunstancias un caso de fuerza 
mayor de los previstos- en la pre
citada condición 14:

Considerando que, siendo desco
nocida.la duración de las causas 
alegadas, seria completamente inú

til precisar un plazo para la pro
roga que se demanda:

Considerando que el Estado no 
dispensa á la empresa de esta línea 
auxilio ni subvención alguna;

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, confórmándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar en 
suspenso el curso de. los plazos se
ñalados en^ las condiciones 8.^ y 41 
del’ pliego de las particulares de la 
concesión para los efeótos legales 
que la 14 determina hasta tanto 
que' el Ingeniero Jefe encargado de 
la inspección conceptúe que han 
desaparecid.Q las circunstancias y 
causas que impiden los trabajos 
sobre la línea; en cuyo caso se de
terminará el plazo en que ha de 
hacerse el replanteo y los demás 
de que trata la condición 11 que 
ántes se ,ei.ta. ■

De órden de S. E. lo digo á V. I. 
para su cónocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1874, 
—Mosquera.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

(faceta del 8 dé Abril.)

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido por ésa Dirección gene
ral .con motivo de una consulta 
promovida por la Administración 
económica de esta provincia acerca 
de si lo dispuesto en el decreto de 
26 de Febrero último sobre la forma 
de legalizar las fait is cometidas en 
el uso del sello del Estado ha dg"*^ 
cousiderarse de aplicación generaÍ^ 
tambien para los casos de infrac
ciones conocidas por la Adminis
tración con anterioridad á la fecha 
de dicho decreto:

Considerando que, aunque la 
enunciada disposición deíGobierno 
no aclare iterminanternente- este' 

particular, de ningún modo debe 
apreeiarse igualdad de condiciones 
en los interesados cuya defrauda
ción haya sido descubierta por los 
esfuerzos de la Administración y 
sus agentes y aquellos que espon- 
táneamehte acudan á satisfacer süs 
descubiertos, toda vez que los pri- 
nieros ño podriah librarse de pagar 
los. derechos de la Hacienda y el 
importe de la penalidad impuesta 
por la ley, y los segundos quizá 
evitarán el pago sin su voluntaria 
declaración, siendo indudable que 
no puede considerarse como una 
compensación equitativa la econo
mía de trabajo ,en la Administra
ción para descubrir sus faltas con 
el perdón de las multas que por 
ellas fueren exigibles:

Y considerando qúe al reconocer 
á unos'y otros acreedores idénticos 
beneficios residtarian en el primer 

> caso perjuicios para- los derechos 
de un tercero, ó sea de los Visita- 
dores á cuya investigación se hu
biere debido el descubrimiento' del 
fraude, por su participación en las 
multas correspondientes, toda vez 
que no exigiéndose estas quedarian 
aquellos ilusorios, ó la Hacienda 
tendría que abonarlos con quebran
to de sus, intereses;

El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, de' conformidad 
con lo propuesto por la Interven
ción general de: la Administración 
del Estado, ha resuelto que lo pre
venido en el art. 1.® del citado de
creto de.26.de Febrero anterior es 
aplicable únicamente á los casos 
en’que ño hayan mediado defrau
daciones de que tenga conocimien
to da Administración.

De órden del mismo Presidente 
lo digo á V. E. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años.’ Madrid 24 de Marzo dé 1874. 
—Echegaray.—Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas,

SEGUNDA SECCION,

NuM. 3,674.

GOBIERNO DE LÂ PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Obras públicas.

El dia 20 del actual y á las doce 
de su mañana tendrá lugar en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no, la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación 
que deben hacerse en el local que 
ocupan aquellas oficinas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por Real órden 
é instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento el presu
puesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de 
regir en la contrata. .

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

Servirá de tipo para la subasta da 
cantidad de doscientas veintisiete 
pesetas en que estas obras han sido 
apreciadas, no admitióndose propo
siciones que excedan de ella.

Para poder tomar parte en la su
basta se consignará préviamente en 
la Tesorería de Hacienda pública 
el 5 por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Valladolid 11 de Abril de 1874. 
—El Gobernador interino, Donato 
González Andrés,
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2
M'odelo de proposiieiofí

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Vallado- 
lid, con fecha 11 del actual, y de los 
requisitos y condicionas que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara
ción en el local que ocupan las ofi
cinas dé la Sección dé Fomento, se 
compromete á tomar á su cargo las 
referidas obras con extricta suje
ción á los expresados requisites' y 
condiciones por la cantidad de..... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando el tipo fija
do, poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.)

Circular NUM. 3.658.

El Exemo. Gr. Gobernador mili
tar de este distrito con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra en 3 del actual me dice 
lo siguiente:—-Enterado de una co
municación fecha 23 de Marzo úl
timo, en la que el Capitan general 
de Valencia hacía presente á este 
Ministerio la conveniençia dé.pror
rogar por veinte dias el plazo para 
la admisión de redenciones. Consi
derando que la órden de 25 de Ene
ro último suspendió la expedición 
de certificados de libertad, á los 
mozos de la reserva del año de 1873, 
que em dicha fecha no hubiesen re
dimido su suerte, hasta que en el 
telégrama circulado á los Capita
nes Generales de los distritos el dia 
2 de Marzo próximo pasado y tras- 
laclado con la misma fecha á los 
Directores de lás Armas levantó 
aquella suspension. Considerando 
que abierto nuevamente el citado 
dia 2 de Marzo, el permiso para 
llevar á cabo la redención de los 
individuos de que se trata, deben 
tener estos un plazo en el que pue
dan optar á la redención si así les 
conviniere, pero que este debe ser 
limitado, pues así lo exigen las 
conveniencias del servicio. El Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido por conve
niente disponer que en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 152 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, se 
admita la redención á metálico de 
los mozos de la reserva de 1873, i 
que estuvieren sirviendo en las filas j
hasta el 2 de Mayo próximo en que 
finalizará el plazo de dos meses, á 
contár desde el dia en que se les 
autorizó para verificar la redención. 
De órden de dicho Presidente lo di- 
goá V. E. para su conocimiento y 
demás efectos*. Dios guarde á V. E. 
muchos años.:Madrid3 de Abril de 
1874.—Zabala.—Lo que traslado á 
V. S. de órden del Exemo. Sr. Ca
pitan general, para que en su vista 
se sirva disponer se publique á la 
primera oportunidad en el Boletín 

o^dal de esta provincia para cono
cimiento de quien corresponda.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 10 de Abril de 1874.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
José'Fernandez Montesinos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín ojieíal de esta provin- 
cia para que llegue á conocimiento 
de cuántos deseen tornar parte en 
este asunto.

Valladolid 11 de Abril de 1874. 
—El Gobernador interinó. Donato 
González Andrés.

DIPUTACION mOV^N OI AU 
DE VALLADOLID.

Anwnew de subastá'pdra la ven-' 
ta de billetes del Banco de esta 
ciudad por valor nominal de 

186.650 pesetas.

En virtud de haberse acordado 
por la Diputación la enagenacion 
en pública subasta de los billetes 
del Banco de esta ciudad, que 
siendo de su pertenencia existen 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, por valor nominal de 
186.650 pesetas. La Comisión 
provincial ha resuelto proceder á 
la venla de los expresados billetes, 
por subasta pública, que tendrá 
lugar á las once y media de la 
mañana del dia 23 del corriente 
mes en el salón de sesiones de lá 
Diputación, bajo el tipo mínimun 
del 50 por 100 de su valor nomi
nal, ante ella ó de uno de los in
dividuos de su seno designado al 
efecto, con intervención de un No
tario público y con arreglo á las 
siguientes condiciones:

1 .® Con el fin de que puedan 
tomar parle mayor número de li
citadores en la venta, esta se rea
lizará por lotes en la forma siguien
te: cinco de 25.000 pesetas y dos 
de 50.825, formando los siete lo
tes expresados un total de 186.650 
pesetas, que es el del valor nomi
nal de los relacionados billetes, 
que proyectan venderse.

2 ." El acto de la subasta ten
drá lugar ante la Comisiou pro
vincial ó de uno de los individuos 
de su seno designado al efecto el 
dia 25 del corriente mes, á las 
once y media de su mañana, en 
el salón de sesiones de la Diputa
ción y con asistencia de un Nota
rio público; dándose principio á 
ella por la lectura de este anuncio.

5 .“ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la Di
putación en pliegos cerrados hasta 

las once y media de là mañañá del 
dia señalado, que principiará el 
acto, y se ajustarán en su redac
ción los licitadores al modelo que 
al final de estas condiciones se 
estampa.

4 .® A cada proposición se acom
pañará carta de pago én que se 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
el importe del 4 por 100 del valor 
nominal que representen los bille
tes á que se refiera la misma. Sin 
acampañar dicho .documento no 
se admitirá la proposición y se 
tendrá por no presentada.

5 .* No será admisible ningu
na proposición que no llegue ó ex
ceda del tipo de 50 por 100 del 
valor nominal de los referidos bi
lletes.

. ;6.*; ReaJizada la apertura de 
los pliegos presentados, si resul
tasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto dé la 
subasta entre los que la suscriban 
una publica, licitación oral, por es
pacio de quince minutos, y en el 
caso de que esta sea negativa, será 
preferida la próposicion referente 
á mayor número de billetes, y si 
fuera por igual cantidad se proce
derá à sorteo.

7 ." A los licitadores cuyas 
proposiciones no fuesen admisi
bles, les serán devueltas al termi
narse la subasta, Ias cartas de pa
go de los depósitos que hubiesen 
verificado, para que puedan reti
rarlos.

8 .’ La Comisión provincial ó 
el individuo de su seno que presi
da la subasta, hará provisional
mente la adjudicación ó adjudica
ciones que considere procedentes 
á favor del postor ó postores cu
yas proposiciones fueren mas ven
tajosas, sin perjuicio de reservar
se la aprobación de la-subasta y 
adjudicación definitiva á la Dipu
tación provincial.

9 .“ Aprobada definitivamente 
por la Diputación la subasta y he
cha la adjudicación correspondien
te, el postor entregará dentro del 
término de 5.°dia, á contar desde 
la fecha en que se le participe la 
adjudicación definitiva hecha á su 
favor, el importe del precio de los 
Oletes al tipo en que le fueron 
adjudicados. Y realizado el pago 
le será devuelto el depósito que 
constituyó para tomar parte en la 
subasta.

10 ." El contrato se hace á 
riesgo y ventura, y no podrá pe

dirse por el rematante su rescision 
ni indemnización alguna bajo nin
gún protesto.

Valladolid 11 de Abril de 1874. 
—El Vice presidente accidental, 
Pablo Pinilla. —El Secretario, 
Juan Callejo.

. Mpdelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., ofrece 
tornar à la Diputación tantos.... 
lotes de billetes del Banco de esta 
ciudad, cuyo valor nominal im
porta.... al tipo deí ... (andetra), 
y con extricta sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletín 
oficial de la provincia número.... 
por la cantidad de,.... (en letra).

(Fecha y fiórna dél proponente.)

NuM, 3.685.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Esta Corporación ha dispuesto 
fijar eh dia 17 'del actual á las doce 
de su mañana para revisar un 
acuerd’o dél Ayúntamiénto de Ber
ruecos tomado el dia 12 de Agosto 
de 187^, referente á mná. intrusion 
verificada por Alvaro, Barredp, ve
cino del mismo (pueblo,

Lo que se anuncia en cum,pli- 
miento de lo que;preylene el art. 6.4 
de la ley provincial vigente.

Valladolid 1.0 de Abril de 1874.
—El yiçe-p..resi^ôntef accidental, 
Pablo Pinilla.—Juan Callejo, Se
cretario. ■
.    -■-.. ^K .¿I,. , ,1 , ., „ 
tEáCERASELClON.

Don Bamon Crespo p Vicente, Azo
gado del Ilustre^ Colegio de Afadrid 
g Bnez de prínieríí instancia del dis
trito de la Planta de esta ciudad de 
Valladolid.

Hace saber: que para haCer pago 
á Doña Martina Peña Lopez, veci
na de Valverde, por s<í y en repre
sentación de sús hijas menores Do
ma María Petra y Doña Felisa Bar
ba Peña, de la 'cantidad de cinco 
mil seis&ientos cincuenta reales' ó 
intereses de esta suma á razón de 
seis por ciento que la es en deber 
Don Braulio ; Matallana Crespo, ve
cino que fué de la villa de Cabezón, 
se sacan á pública subasta, la cual 
tendrá efecto en las Salas Consis
toriales de esta ciudad la mañana 
del cuatro de Mayo próximo y hora 
de las doce de la misma, los bienes 
embargados como dp la propiedad 
del Don Braulio, y son:

1 .^ Una casa en el casco de la 
villa de Cabezón y su calle del Ri o, 
señalada con el número, cinco mo
derno que tuvo el número cincuen^
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ta y siete antiguo; linda por là'de
recha, según „se . entra, t^on, otra^ 
de Hilario^iÎÿdWÿ, ^ór fâ'^îzcjdiër- 
da con ronda que va á la iglesia, 
á cuya via tiene una puerta-seña-, 
iada con el número siete, y por 
lo accesorio: corrales, de. Francisco ; 
Gonzalez, comprende una superfi- 
cie total do cuatrocientos treinta y 
nueve metros y treinta y uñ decí- 
niétrds cuadrados, que equivalen á 
cinco rúil seiscientos cincuenta y 
ochoipies; desdicha extension .dos- 
cientos-diez metros y treinta y un 
decímetros forman el cuerpo de edi- 
ficación, con planta natural y en 
parte otra, alta y cubierta, todo, en 
mal esta do y una parte derribada , 
y la extension testante es el eorral; 
la qúé con inclusion de puertas, 
ventanas, herrages y demás tasa en 
setecientas noventa pesetas.'

2 .^ Vna bodega 'situada en dicho 
Cal^ezpn, á donde’ llaman las deí 
Tejar, ' linda pór la derecha otra 
de Eulogio Gonzalez, por la iz
quierda otra de Juan Friasy Ma-; 
nuel/Garrido y por do accesorio .ca
mino deh tejar ; ¡ .tiene de superficie- 
cincuenta y cinco metros sesenta 
y siete decímetros cuadrados; equi-- 
valeuté^á setecientos 'diez y siete 
pies, y la tasa, sin incluir envases, 
en cientú Sesenta pesetas.'

3 .^ . Üna viñá en término de Ci
gales, úl 'pagoi dei Cédréro; lindá 
con fincas. Oriente de Pedro Sanz, 
Norte Julián Gabañeró, Poniente ' 
Angel Martin, vecino de Cigales, y 
Mediodía Benito Benito; hace cin
cuenta y dos áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, conteniendo sobre cüa? 
tro aranzadas; la tasa en trescien
tas veintisiete pesetas.

4 .^ Otra vina en dicho término, 
al pago dé las Callej as; liúda Orien
te tierra dé Máriáno Barriga, Po
niente, Nprté, y ,Mediodía Gregorio 
Vaca;, hace diez y nueve áreas se
senta y ocho centiáreas, compren
diendo aránzádá y tnedia;ytasada 
en ciento' veinticinco pesetas.^ ,

5 .’ Ó.tra viña en término dé dû 
cho Cabezón, al pago del Gamazo^ 
de dos y media alanzadas; linda 
Oriente y Norte caminó del Prado' 
de la Nave, Poniente la línea férrea 
y Mediodía otra de Pedro Val y Ro
man Nuñez; hace treinta y cuatro 
áreas y sesenta y seis centiáreas; 
tasada en ciento ochenta y dos pe
setas. n

6 .^ Otra viña en dicho término 
y pago de Gérico, de dos aranza
das, linda al Oriente con otra de 
Angela Ceballos, Norte y Poniente 
viña y tierra de Manuel Garrido y 
Mediodía de Baltasara de-la Red; 
hace veintiocho áreas y treinta y 
ocho centiáreas, y tasada en ciento 
noventa pesetas. .

7? Otra viña en dicho término 
á las CobachaS, linda Oriente cami
no del molino del papel, Norte viña 
de Don Angel González, Poniente 
Gregorio García, y María Félix Lo
pez y Mediodía Isabel Francés, co

nocida por de aranzada; hace onée 
áréa3 y noventa y.cinco centiáreas;

“tasada en cuarenta y cinco pesetas.
8 .^ Otra viña en dichos término; 

, y pago, cqnocida por de aranzada, 
linda Oriente y Mediodía otra de 
Fernando Alonso, Poniente lidefon- 
so Matallana ' y Norte <ótra de Don 
Angel Gonzalez; hace úna área y 
sesenta y ocho centiáreas; tasada 
en cuarenta y siete pesetas.

9 .^ Un majuelo viña nueva en 
dicho térmmo y pago de lás Vegas, 
Tínda por Oriente el rió Pisuerga, 
Norte viña de Don Manuel Garrido, 
Poniente camino de Vega que baja 
al Soto, Médiodíá tierra deBóú’Teo- 
.doro Fernandez;' és para éuatro- 
cientos cineúénta• -puestos, faltando 
hoy varios pqr-ábándono á la labra, 
es de superficie dé quince áreas y 
treinta centiáreas, con inciusion de 
ochó álamos que cointiene; le tasan, 
en doscientas dos pesetas.,

La tasación Me dichos bienes se 
halla de manifiesto: en la Escriba
nía, del infrascrito;. ¡ .

Dado eu Valladolid á trece de 
Abril deimil ochOciéntos seténta y 
cuatro.—Ramoni'Gcé^po'y ViÓente. 
.7—Por su mahdadO; Manuel Martin 
de Lezcano. - " '

NuM. 3.670.

¡Doííi Jéamon Crespo y Vicente, Aio- 
ga^o del Ilust^’Ç Oolegw^e ^drid, 
p Juez de primera instai^cia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presenté se cita, llama y 
emplaza à Vicente Escudero Gime
nez, natural del Burgo'dé Osma, 
vecino que filé de Madrid, en la 
¡calle de las Peñuelas, número ocho, 
de -edad de cuarenta y dos años, es- 
tatu.ra regular, ojos pardos, barba 
regular, colormoreno,, con algunos 
hoyos de viruelas,, y tratante en car 
baíleríás; Pablo Fernandez Silya, 
vecino que fué de Madrid,,en,la calle 
de' ErcilÍa, nuníerb tres...natural, 
del Visó, dé'estado casado, sabe 
leer y Í escribir,, ; de oficio gratante 
en caballerías, dé; edad, de veinte y 
ocho añós, estatura alta, ojos azu
les, barba poblada, color bueno, 
con una cicatriz en la ñariz y otra 
en la ceja derecha, y á Miguel Ber
mudez Vallejo, yeéino que f^ de 
Madrid, caííe de Pehúeías^ número 
nueve, tratante en caballerías,,de 
estado, soltero, de edad de: veinte y 
cuatro años, natural de Qrusco, de 
estatura regular, ojos azules, barba 
poblada, color trigueño; para que 
en el término de diez dias se pre
senten.en la cárcel de este partido; 
pues;por auto de hoy, así lo tengo, 
acordado en causa que contra ellos 
se instruye por haber encontrado 
en su poder un sello ó timbre de 
Alcaldía falso; encargando á todas 
las autoridades de la Nación y po-

¡ licía judicial procedan á la captura ' ! 
! de los mismos, conduciéndoles á la l

éipresaáa cárcel' á'íhi msposicion, 
habiéndose acordado así por hó Ha
ber éidó encontrados en su domici
lió al ser notificados y haber deja,do 
de concurrirá la presencia judicial 
los dias quince y treinta de. cada 
mes, en vista de lo que han sido 
declarados contumaces y rebeldes.

Dada en Valladolid á diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Ramón Grespo y Vicente.— 
Valentin Barrigón.

NuM. 3.669.

Pon Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de la 
Nava del Pep p su partido.

Por el presente cito y llamo á 
Angel Fernandez Lerma (a) el Ma
jo, que estaba domiciliado .hasta 
hace poco tiempo en Villafranca de 
Duero, trasladando últimamente su 
vecindad á Morales, de Toro ó San 
Oebidan de Mazote, para que en el 
término dé ocho diás, á contar des
de que se inserte este edicto'en los 
Poletines oficiales de esta provincia 
y la de Zamora, y en la Cacata de 
Madrid, se presente en este Juzga
do á ratificarse en las declaraciones 
que prestó, y con las cuales no es
tán conformes los procesados en la 
causa que se instruye sobre falso 
testimonio en negocio civil por 
cantidad mayor de cincuenta du
ros; bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perj uicio que haya 
lugar. ■

Nava del Rey á ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Antonio P. Gantalapiedra.—De su 
órden, Faustino Vergara.

NüM. 3.656. •

Pon Timoteo Pernandez de la Aupa, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel.

Por el presente único edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á las 
personasque sustrageron una cerda 
de la casa de Bernardo Alonso, ve
cino del Arrabal de Aldeyuso láMo- 
che del veintidos de Febrero último, 
para que en el término de treinta 
dias se presenten en éste Juzgado 
á responder de los cargos que con
tra ellos resultan en la causa que 
por lo expresado pende en el mismo; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugát con arreglo á la Léy dé En
juiciamiento criminal.
' Dado en Peñafiel á diezy seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Timoteo Fernandez de 
la Áuja.—Por su mandado, Nor
berto Delgado.

O
NuM. 3.668.

Pon José Martin p Martin, Pseri^ 
íano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de la Mota del 
Marqués.

Doy fé: que del Juzgado de pri- 
ñiera instancia del distrito de Bue
navista de la villa y corte de Ma- 
drid sé ha remitido á este un exhor
to en el que se ordena la detención 
de Victorino Martí y Alonso, natu
ral de Torrelobaton, por virtud de 
la causa que contra el mismo se si
gue sobre lesiones á José Fernan
dez Arrroyó, á cuyo exhorto so 
acompaña una copia de requisitoria 
que á la letra dice así:

Copia de requisitoria.

Don Luis Gómez Acebo, Juez in
terino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta villa. 
Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y 
término de quince dias á Victorino 
Martí y Alonso, natural de Torre
lobaton, partido judicial delà .Mota 
de Toro, provincia de Valladolid, 
hijo de Fulgencio y Josefa, viudo, 
papelista y pintor, de cuarenta y 
dos años de edad, cuyas señas per
sonales^ se expresarán despues, 
para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de Don Natalio 
Sánchez Mascaraque, ó en la cárcel 
de villa, hasta tanto que preste la 
fianza personal que está acordado 
en la causa que contra él se instru
ye por lesiones á José Fernandez; 
apercibiéndole que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. A la vez requiero á todas 
las autoridades de la Nación para 
que en cualquier tiempo que tuvie
ren ^conocimiento del paradero de 
Victorin,0 Martí, procedan á su pri
sión á ini disposición. Dado en Ma
drid á veintisiete de Enero de mil 
ochoéientós setenta y Cuatro.—Luis 
Gómez Acebo.—Por mandado de 
S. S., Natalio S, Mascaraque.—Se
ñas personales del prooe.sado: Es
tatura regular, pelo negro, color 
trigueño, algo pecoso de viruelas, 
vigote negro claro, ojos castaños y 
cara delgada.— S. Mascaraque.— 
Es copia de su original.—Pedro 
José Vigil.

Goncuerda á la letra con la que 
ha sido remitida á este Juzgado por 
el del distrito de Buenavista de Ma
drid, la cual queda fijada en el si
tio público y de costumbre de esta 
villa, de que doy fé y áque me refie
ro. Y en cumplimiento de lo orde
nado por el Juzgado para su remi
sión al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y á que tenga lugar su 
inserción en el Poletin oficial de la 
misma, pongo el presente que signo 
y firmo en la Mota del Marqués á 
diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—José Martin.
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CUARTA SEGCIOS.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe ^« provinciis de Valladolid..

Es llegada la época de proceder 
á la formación de las matrículas, 
que han de servir de base á la re
caudación de la contribución in
dustrial, durante el año económico 
de 1874-75. Esta Administración se 
dirige á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos para que desde 
luego, y con toda la rapidéz que 
su celo les sugiera, procedan á la 
realización de tan importantísimo 
servicio, dentro de los plazos que 
abajo se expresan.

No deben olvidar dichos funcio
narios, que, en el desempeño de 
tal cargo, son delegados de la Ad
ministración económica, á quien 
representan en sus respectivas lo
calidades, y que como tales, tienen 
un interés principalísimo, á la vez 
que un deber de la mayor impor
tancia, en que aparezcan matricu
lados todos los que deban conside-

farse contribuyentes, con arreglo 
al Reglamento de 20 de Mayo de 
1873, cuyas disposiciones deben 
servirles de guia, llamando por mi 
parte su atención respecto de las 
contenidas en los artículos 77, 80,^ 
81, 82, 86, 87, 95, 106 y 135 de re
ferido reglamento, al que se hallan 
unidos los. modeios', conforme á los 
cuáles han de redactarse todas las ; 
operaciones que origine la. fórmá- 
cion de matrículas.

De quedar enterados de la pre
sente circular, se servirán dar in 
mediato aviso todos los Sres. Al
caldes.

La fecha en que las matrículas 
originales serán remitidas á esta 
Administración, se señala en la 
clasificación siguiente:

Pueblos que tengan hasta 1.000 
almas; 6 de Mayo de 1874.

Idem hasta 2.000; 12 de idem.
Idem hasta 3.000; 18 de idem. 
Idétn hasta 4.000; 24 de idem.
De 4.000 en adelante; 31 de idem.
Valladolid 15 de Abril de 1874.

—El Gefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

NuM. 3.6,34. ,,

Alcaldía constitucional de AalladoUd.

Año ECONOMICO DE 1873'A 1874. ■

RELACION de Ias cantidades con que debén coátribuir los püeblos del 
partido para cubrir los gastos del •presupuesto ' carcelario adicional 
sabino económico-de tB'îâ á 1874.-.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID-
-----------  • i. -ijH-l-ÍIB-----

EMPRESTITO DE 175 MILLONES DE PESETAS.

AÑO DE 1874.

DEMOSTRACION de ia cantidad que ha correspondido á esta provincia 
en el empréstito referido según el decreto del Gobierno de la Re
pública de 5 de Febrero último, y repartimiento verificado por la 
Dirección general de Contribuciones entre todas las de España.

Pesetas. Céls.

Cantidad total á repartír.................... 3.498,270 «
Importe de las cuotas de los contri

buyentes por territorial é industrial 
que sirven de base. ..... 3.282,263 »

Tanto por cientoque salen gravadas 
estas cuotas.. ...........................  106'58

Cantidad repartida. ...... 3.498,270 »
Idem suscrita voluntariamente. . . 16.299 »

Á repartir........................  3.481,971 »
Bonificación general al 45 céntimos

por 100 sobre lo suscrito de ménos 
según órden de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 22 de
Marzo último. . . . .■ . . . 15.668 »

Líquido á repartir. ...... 3.466,303 >

OBSERVACIONES. Concluidos por esta- Administración los reparti
mientos parciales de algunos pueblos, y próxima la conclusion de los 
demás se procederá á la cobranza del l.° y 2.® plazo de las cuotas de los 
contribuyentes por menos de 50 pesetas, anunciándose con anticipación 
por los respectivos cobradores.

Se admiten en pago deiamitad de las cuotas, los valores delà deuda 
del Estado representados por facturas ó carpetas, así como los recibos de 
la requisa de caballos.

Anunciándose por los cobradores la realización de los plazos en cada 
pueblo, quedan desde luego los repartimientos de los mismos expuestos 
al público en esta Administración.

Valladolid 14 de Abril de 1874.—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

Valladolid 7 de Abril de Í874.—El Alcalde,.Blas Dulce.—El Confa- 
dór, Nicolás G. y Peña.

NÚMERO.. 
. ’ 4e . 
vecinos.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS.

CUPO 
qüe les ha corres- 

pon.dido.

Pesetas. Céntimos.

9268 Valladolid.. ....... . A i \ 2.332'42
66 Arroyo.. , 4 . ^ ,....,. . 16'61

167 Ciguñuela.. . . . . . .. . . , 42*01
191 Cistérniga.. . . . .,..;... 48'05
229 , Fuensaldaña. ....,,... . -.57'62
178 Géria.. . . . . . . . . . 44'79
488 Laguna de Duero. .... . . . . 46'55

^ 73 Puente Duero. . . . . . . . . . 18'36.
462 Renedo. . . . . ... . . .'. ' 40'76

35 Robladillo.............................  . . . . . 8'ál
■ Sahtoveniá. . /....? ; . .‘ ' ' •47"62-

293 Simancas. . i ........ . ' ' 73'72
143 Traspinedo. . . . ^ . . .:. . ; 35*98
599 Tudela de Duero. í T h í . . ." 480'71
24 5 Villabañéz.. . ..: .^ ;. .. ,,- . i 54'09
526 Villanubla.. . . . . ;,. ... . . 82'02
506 Zaralan. . . . . . . . ... . 76'99

12506 Total. . . . . . .

Corresponde á la Capital,. . . . .
Idem á los pueblos. ..... .

3.44741

2.332‘42 
814'69

Nüm. 3.621.

Alcaldía popular de 
Alcazarén.

En esta villa y en poder de don 
Eusebio Puerta, vecino de la mis
ma, se halla un pollino que por mi 
autoridad le ha sido entregado 
para su custodia, cuyas señas son 
las siguientes:

Pelo rucio todo él, es capón, de 
cinco cuartas y no tiene mas de 
dos años.

Alcazarén 6 de Abril de 1874.— ' 
El Alcalde, Salustiano Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES. .

. En la noche del 20 de Marzo úl
timo se ha robado de su casa á 
Francisco García, vecino de San 
Estéban de Zapardiel, dos muías 
cuyas señas son: una llamada Cor
dera, de once años, siete cuarta-s y 
dedo y medio, pelo castaño oscuro, 
bien construida de cuarto trasero y 
delantero, cabeza péqueña, un poco 
romay pobre de casco de pezuña; 
otra llamada la Navarra, dé nueve 
años, siete cuartas y tres dedos, 
pelo negro, buen cuadro trasero, 
un poco corrido, cabeza grande, un 
poco bociblanca, algo falsa y levan
te en el espinazo.

Nüm. 3.678.

Alcaldía : popular de 
Parcial de la Loma.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano de esta villa dotada 
en quinientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal por la asistencia de 
unas 20 familias pobres, y las ave- 
niencias particulares de otras 170 
no pobres; los aspirantés dirigirán 
sus solicitudes á este municipio en 
el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Poletin ojicial.

Barcial de la Loma 12 de Abril 
de 1874.—Francisco Lopez.

DON PABLO ALVABADO,
OCULISTA DE VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catarata 
que en la estación presente quieran 
operarse, que no faltará un solo día 
de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez á 
dos, calle de Santiago, núm. 21.

Valladolid: 1874.—-Imprenta de Carrillo,
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